
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho informándole al señor Juez 

la presente solicitud de amparo de pobreza presentado por el señor LUIS 

ANTONIO PRIETO ACERO para iniciar demanda de restitución de inmueble 

arrendado contra ILBA NELCY BAQUERO. Sírvase proveer. Guatavita, 

Cundinamarca, junio (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 
Interlocutorio: 162 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 
Guatavita (Cundinamarca) veinticuatro (24) de junio de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO  AUTO CONCEDE AMPARO DE POBREZA  

PROCESO  AMPARO DE POBREZA  

RADICADO  25-326-40-89-001   2022-56 

SOLICITANTE  LUIS ANTONIO PRIETO ACERO 
 

  

La competencia para conocer de esta clase de asuntos radica en los 

juzgados municipales de la localidad. En consecuencia, AVÓQUESE su 
conocimiento.  

 

El señor LUIS ANTONIO PRIETO ACERO, presentó solicitud para que se le 

conceda el beneficio de amparo de pobreza, y se le designe un apoderado 

con la finalidad de adelantar proceso de proceso de restitución de 

inmueble arrendado contra ILBA NELCY BAQUERO.  

 

De conformidad con lo expuesto, y revisada la presente solicitud 

presentada por el señor LUIS ANTONIO PRIETO ACERO, la misma reúne 

los requisitos pertinentes, manifestando además bajo juramento que 

carece de los recursos económicos suficientes para sufragar los gastos 

que genera el trámite del proceso.  

 

Por lo tanto, a ello se accederá y, en consecuencia, se procederá a 

nombrarle un apoderado de oficio para que lo represente.   

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita, 

Cundinamarca. 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente solicitud de amparo 
de pobreza interpuesto. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza al señor LUIS 

ANTONIO PRIETO ACERO, para iniciar proceso de restitución de 
inmueble arrendado contra ILBA NELCY BAQUERO; quien gozara de los 

beneficios consagrados en el Artículo 154 del Código General del proceso.  

 
TERCERO: NOMBRAR como su apoderado de oficio al abogado PABLO 

ENRIQUE RODRIGUEZ SARMIENTO tomado de lista de colaboradores 
de la justicia que se lleva en este despacho, para que le represente en el 

trámite del proceso, a quien se le notificará el nombramiento mediante 
mensaje de datos.  

 
CUARTO: ENTREGAR copia de este auto al señor LUIS ANTONIO 

PRIETO ACERO, una vez el designado presente el escrito de aceptación 
del cargo para que promueva el proceso.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 

 

 

            

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 28 de junio de 2022. Notificado 

por anotación en ESTADO No 21 de la misma fecha. 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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